
C.. 1   
 
EJECUTIVO 2021-00200 APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: MARIA PAOLA CARRASCAL 
DDO: WILMER JAIMES ORTEGA 

 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

    Ocaña, N. de S, Veinte de abril de dos mil veintidós.- 
 

 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



C.. 1   
 
EJECUTIVO 2021-00068 APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: CREDISERVIR 
DDO: KAREN LORENA MEJIA Y OTRO 

 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

    Ocaña, N. de S, Veinte de abril de dos mil veintidós.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

C.. 1   
 
EJECUTIVO 2020-00291 APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: CREDISERVIR 
DDO: FABIO ALBERTO VELASQUEZ BAYONA  

 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

    Ocaña, N. de S, Veinte de abril de dos mil veintidós.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 

C.. 1   
 
EJECUTIVO 2017-00162  APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: CREDISERVIR 
DDO: JOSE LUIS CARRILLO CUBIDES Y OTRA  

 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

    Ocaña, N. de S, Veinte de abril de dos mil veintidós.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

C.. 1   
 
EJECUTIVO 2017-00845  APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: CREDISERVIR 
DDO: LUZ MIRELLA ALVAREZ ALVAREZ Y OTRA  

 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

    Ocaña, N. de S, Veinte de abril de dos mil veintidós.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

C.. 1   
 
EJECUTIVO 2021-00460  APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: CREDISERVIR 
DDO: WILLINGTON IBAÑEZ QUINTERO Y OTRA 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

    Ocaña, N. de S, Veinte de abril de dos mil veintidós.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

C.. 1   
 
EJECUTIVO 2021-00124  APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: CREDISERVIR 
DDO: DIOMAR TORO Y OTRA 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
    Ocaña, N. de S, Veinte de abril de dos mil veintidós.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

 

C.. 1   
 
EJECUTIVO 2021-00078  APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: CREDISERVIR 
DDO: KAROL MELIZA PABA SANCHEZ Y OTRO 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

    Ocaña, N. de S, Veinte de abril de dos mil veintidós.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 

C.. 1   
 
EJECUTIVO 2016-00755  APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DTE: CREDISERVIR 
DDO: JOSE LUIS CORTES RINCON Y OTRA 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

    Ocaña, N. de S, Veinte de abril de dos mil veintidós.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 
demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



PROCESO EJECUTIVO AUTO REQUERIMIENTO CURADOR 
Rad. 544984053002 2020-00118 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: BIANCY KARINA SANCHEZ CARRASCAL 
 
 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora Juez para que resuelva. 

 
PROVEA.- 

 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

              SECRETARIA 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

    Ocaña, N. de S, Veinte  de abril  de dos mil veintidós.- 

 
 

Teniendo en cuenta que el Curador ad litem Doctor EBERTO ENRIQUE OÑATE PEREZ,  pese habérsele 
oficiado el 2 de septiembre de 2021 al igual que la señora apoderada a través de correo electrónico 

de fecha 10 de Noviembre de 2021 notificó tal nombramiento para que acepte el cargo a él designado 
dentro del presente proceso y aun no presenta la contestación, ordénese REQUERIRLO mediante 

oficio  de manera inmediata para que en el TERMINO DE LA DISTANCIA conteste la demanda so 

pena hacerse acreedor a las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 
 

Ejecutoriado el presente auto, compúlsese copias al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA 
DISCIPLINARIA, de las presentes actuaciones respecto al nombramiento del señor Curador para lo 

que estime pertinente. Ofíciese en tal sentido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

INSOLVENCIA 2019-00400   
DEUDORA : GLORIA CECILIA AREVALO ANGARITA 
 

 

 
CONSTANCIA.-   

 

Al Despacho de la señora Juez lo informado por la Cámara de Comercio Ocaña. PROVEA.- 
 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinte de abril de dos mil veintidós.- 

  

Se halla al Despacho la demanda de INSOLVENCIA promovida por la deudora GLORIA CECILIA 

AREVALO ANGARITA a través de apoderado judicial  y cuyos acreedores son CREDISERVIR LTDA, 

COOMULTRASAN Y OTROS  remitido por la NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE OCAÑA a efectos 

de resolver sobre la apertura del proceso de liquidación patrimonial. 

 

Sería del caso entrar a resolver la apertura del proceso de liquidación patrimonial de no observarse 

que la NOTARIA PRIMERA DE OCAÑA, tal y como se observa a folios 209, no ha resuelto lo señalado 

en auto del pasado 9 de octubre de 2019 donde se le indicó que se encontraba sin resolver un 

memorial de fecha 18 de Julio de 2019, el cual se adjuntó al expediente sin pronunciamiento alguno 

por parte de dicha entidad, además se observa que dentro del pronunciamiento que hizo el Despacho 

mediante auto del 19 de Junio de 2019, la NOTARÍA PRIMERA DE OCAÑA, guarda silencio 

observándose a folios 184, que el representante legal de SU VALOR SUFUTURO SAS, Barranquilla, 

presenta una petición que tampoco se resolvió  y se citó para la audiencia de negociación de deudas 

de persona natural no comerciante para el 18 de julio del presente año, por lo que consideramos que 

deben resolverse todas las actuaciones que competen a la NOTARIA PRIMERA DE OCAÑA, previo 

envío del expediente para continuar sobre la apertura del proceso de liquidación patrimonial, toda 

vez que no deben existir escritos pendientes dirigidos a la NOTARIA PRIMERA DE OCAÑA, sin resolver 

a efectos de que no se generen más adelante nulidades que puedan perjudicar a las partes.  

 

Por lo expuesto el Despacho se abstiene de pronunciarse y en consecuencia se ordena la remisión 

del expediente a la NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE OCAÑA, para que proceda de conformidad. 

 

Déjese constancia de su salida en el libro respectivo.  

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO  : 2022-00062-00  AUTO ABSTENERSE MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :JAIME ANDRES ALVAREZ LEON 
DEMANDADO    : PASCUAL VASQUEZ 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora Juez informo que el término para subsanar venció el 29 de Marzo de 2022 

a las seis de la tarde y el demandante lo hizo dentro del término señalado.   

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinte de abril  de dos mil veintidós.- 

  

Se halla al Despacho la demanda  Ejecutiva singular promovida por JAIME ANDRES ALVAREZ LEON 
quien actúa en nombre propio en contra de PASCUAL VASQUEZ, a efectos de  analizar el memorial 

de subsanación presentado dentro del término de ley. 
 

Sería del caso entrar a admitir la presente demanda de no observarse que pese haberse subsanado 
la misma, el  demandante como podrá observarse en el escrito de subsanación, no cumple con lo 

indicado en auto de inadmisión toda vez que en el mismo se le está solicitando sobre el correo 

electrónico del aquí demandado PASCUAL VASQUEZ; pues la norma establece que la parte 
demandada se notifica a través de dirección física o correo electrónico, mas no WhatsApp como lo 

pretende el aquí demandante, además el señor demandante presenta igualmente una dirección en 
la ciudad de Santa Marta, no logrando establecer la manera como fue notificado el demandado pues 

como ya se dijo, este fue enterado a través de un WhatsApp que no sabemos si esta a su nombre y 

que el código no establece como medio de notificación,  por lo que consideramos que la subsanación 
presentada si bien se hizo dentro del término de ley,  la misma presenta los defectos aludidos que 

hacen que este Despacho se abstenga en dictar mandamiento de pago. 
  

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA N.S de conformidad con el Art. 

90 CGP, 
 

O R D E N A  : 
 

1.-  ABSTENERSE EN DICTAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro de la demanda Ejecutiva singular 
promovida por JAIME ANDRES ALVAREZ LEON quien actúa en nombre propio en contra de 

PASCUAL VASQUEZ,  por las razones antes expuestas en el presente auto. 

 
2.- Ejecutoriado el presente auto, elabórese por secretaría del formato de compensación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

  
 

       

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

RADICADO  : 2022-00043-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : LUZNEIDA CORONEL CARREÑO 

 

Al Despacho de la señora Juez informando que la señora apoderada demandante SUBSANO dntro del 
termino de ley. 

La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veinte de abril  de dos mil veintidós.- 
 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado legalmente por su Gerente  actuando 

a través de apoderada judicial en contra de LUZNEIDA CORONEL CARREÑO, según se observa de la 

identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en los Pagarés base del 

recaudo ejecutivo allegados  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 

sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado 

legalmente por su Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra LUZNEIDA CORONEL 
CARREÑO, mayor de edad y vecina de la ciudad, por los siguientes conceptos: 

 
a) PAGARE # 051206100015640 por la suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.oo), a 

título de capital contenido en pagare base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 
desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  19 de enero de 2022 hasta su 

cancelación. 
 

b) DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y DOS PESOS ($239.082.oo), correspondientes a 

intereses remuneratorios conforme se encuentra estipulado en el pagaré base del recaudo ejecutivo. 
 

SEGUNDO.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado 

legalmente por su Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra  LUZNEIDA CORONEL 

CARREÑO, mayor de edad y vecina de la ciudad, por los siguientes conceptos: 
 

a) PAGARE # 051206100010800 por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL CIENTO SETENTA Y SIETE PESOS ($1.365.177.oo),a título de capital contenido en 

pagare base de ejecución. 

 
Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto 
de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  19 de Mayo de 2021 

hasta su cancelación. 
 

b) CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($54.393.oo), 

correspondientes a intereses remuneratorios conforme se encuentra estipulado en el pagaré base del 
recaudo ejecutivo. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días 

para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  
 

CUARTO.-De acuerdo con lo solicitado por la señora apoderada demandante este Despacho ordena  
reconocer  como Dependiente Judicial  de conformidad con el Art. 127 CPC y Decreto 196 de 1971 

dentro del presente proceso a la Dra. ANGELICA MARIA VERA CRIADO, con TP.227.076 C S DE LA J, 
quedando plenamente autorizada para  recibir la   documentación  existente en  este  expediente  e  

inspeccionarlo  e igualmente a la señora NELLY ALVAREZ ALVAREZ, en su calidad de Directora del 

BANAGRARIO OCAÑA. 
 



QUINTO.- Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores pagarés antes 

enunciados objeto de la presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el 
evento que se ordene. 
 

QUINTO: LA ABOGADA RUTH CRIADO ROJAS, portadora de la TP. 75227 C S DE LA J,  actúa como 

Apoderada demandante en los términos y para los efectos del poder a ella conferido. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA- TERMINACION X PAGO CON SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2021 00282 00 
DEMANDANTE: BANCO W  S.A. 
DEMANDADOS: WILSON YOSHUAD RINCON LOPEZ 
                       YASLEIDA MARIA QUINTERO NAVARRO 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte demandante. 
 
La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veinte de abril  de dos mil veintidós.- 
 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 

obligación presentada por la señora apoderada de la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. 

 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

    

 

 

 
 

 
  

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA- TERMINACION X PAGO SIN SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2020 00052 00 
DEMANDANTE: MARY ESTHER VILA 
DEMANDADA: MONICA LILIANA LOPEZ PEREZ 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte demandante. 

 
La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veinte de abril  de dos mil veintidós.- 
 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 
obligación presentada por la señora apoderada de la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 

se accederá. 

 
Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Secretaría proceda 

de conformidad.  
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro  

del inmueble de propiedad de la demandada MONICA LILIANA LOPEZ PEREZ, ubicado en la calle 2 
D No 24 A-09 apto 201 barrio IV Centenario e identificado con M. I. No 270-57945. Sin lugar a oficio 

pues la medida no se materializó. 
 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro 

de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto de 
los embargados, dentro del proceso ejecutivo adelantando por COMULTRASAN contra la acá 

demandada MONICA LILIANA LOPEZ PEREZ, cursante en el Juzgado Tercero Civil Municipal de 
Oralidad de Ocaña con radicado No 2020-032. Líbrese oficio al Juzgado en mención comunicándole 

lo aquí ordenado. 

 
CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber sufragado 

el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente 

proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 
y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 

QUINTO:  Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

    

 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 
CUADERNO No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA- TERMINACION X PAGO CON SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2019 00702 00 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 
DEMANDADO: SIGIFREDO PAREDES GARCIA 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte demandante. 

 
La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinte de abril  de dos mil veintidós.- 

 
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 

obligación presentada por la señora apoderada de la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 

se accederá. 
 

Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Secretaría proceda 

de conformidad.  
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y secuestro 
del inmueble de propiedad del demandado SIGIFREDO PAREDES GARCIA, ubicado en la Carrera 10 

No 10-79 barrio Promesa de Dios de Ocaña e identificado con M. I. No 270-43593. Ofíciese a la oficina 

registral comunicándole lo aquí ordenado, ADVIRTIENDOSELE a dicha entidad que por existir 
embargo de remanentes con destino al ejecutivo 2019-00855 seguido por la COOPERATIVA 

CREDISERVIR contra el acá demandado SIGIFREDO PAREDES GARCIA, cursante en el Juzgado 
Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, la presente medida quedará vigente para el proceso 

2019-00855. 

 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente  en el embargo  de los  de 

los remanentes acogida por este Juzgado mediante auto de fecha 8 de Noviembre de 2019,  con 
destino al Ejecutivo 2019-00855 cursante  en el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad Ocaña.  

Líbrese oficio al Juzgado en mención poniendo a disposición los REMANENTES que quedaron en este 
proceso consistente en el embargo y secuestro de un inmueble de propiedad del demandado 

SIGIFREDO PAREDES GARCIA, ubicado en la Carrera 10 No 10-79 barrio Promesa de Dios de Ocaña 

e identificado con M. I. No 270-43593, señalando que no se ha practicado diligencia de secuestro del 
bien embargado. 

 
CUARTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber sufragado 

el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente 
proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 

y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 

QUINTO:  Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

  
 

 
 

CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO REQUERIMIENTO 
Rad. 544984053002 2022 00048 00 
DEMANDANTE: ELKIN MAURICIO GARCIA 
DEMANDADO: FERNANDO ALEXIS GARCIA QUINTERO 
 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte demandante. 
 
La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veinte de abril  de dos mil veintidós.- 

 
Teniendo en cuenta que el señor apoderado no allegó el correo electrónico solicitado en auto de 

fecha 9 de Marzo de 2022 sino un formato de una entidad municipal que no contiene dicha 
información, requiérasele nuevamente para que aporte lo solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

   

 

 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2021 00077 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: RAUL FLOREZ DURAN 
                       LUIS ALVEIRO CARDENAS PEREZ 
                       CARMENZA RANGEL QUINTERO 

 
Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte demandante. 

 
La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veinte de abril  de dos mil veintidós.- 
 

De acuerdo con lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede, este 
Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar al demandado LUIS ALVEIRO 

CARDENAS PEREZ , identificado con CC No 88.282.618, para que comparezca al proceso en forma 

virtual a través de los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada 
personalmente o por intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra de fecha 4 de Mayo de 2021, advirtiéndole que si no se presenta 
dentro del término del emplazamiento, se le designará CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la 

respectiva notificación y se continuara el proceso 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con el art 10 del Decreto 

legislativo 806 del 4 de Junio de 2020, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 
después de publicada la información en el Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a 

designarle al emplazado CURADOR AD LITEM, si a ello hubiere lugar. Por secretaría procédase de 
conformidad. 

 

Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 
haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

   

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2019 00989 00 
DEMANDANTE: COMULTRASAN 
DEMANDADOS: HENRY RODRIGUEZ SEPULVEDA 
                       WILLIAM RODRIGUEZ SEPULVEDA 
 

 

Al Despacho de la señora Juez lo solicitado por la parte demandante. 
 
La Secretaria, 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veinte de abril  de dos mil veintidós.- 

 
 

De acuerdo con lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede, este 

Despacho ordena de conformidad con el art 108 y 293 CGP emplazar a los demandados HENRY 
RODRIGUEZ SEPULVEDA identificado con CC No 88.281.985 y WILLIAM RODRIGUEZ  SEPULVEDA 

identificado con CC No 88.245.397, para que comparezcan al proceso en forma virtual a través de 
los canales previstos para tal fin o mediante cita personal programada personalmente o por 

intermedio de apoderado a recibir notificación personal del auto que libró mandamiento de pago en 

su contra de fecha 6 de Diciembre de 2019, advirtiéndole que si no se presenta dentro del término 
del emplazamiento, se le designará CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la respectiva 

notificación y se continuara el proceso 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del CGP, en concordancia con el art 10 del Decreto 
legislativo 806 del 4 de Junio de 2020, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días 

después de publicada la información en el Registro Nacional de personas emplazadas, procediendo a 

designarle al emplazado CURADOR AD LITEM, si a ello hubiere lugar. Por secretaría procédase de 
conformidad. Por secretaría procédase de conformidad. 

 
Manténgase el expediente en Secretaría hasta tanto quede surtido el emplazamiento luego de 

haberse ingresado los datos de este proceso en la página web Registro Nacional de Personas 

emplazadas, cuyo término es el señalado en el Art. 108 Inc.5º CGP. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
  

   

 

 

 

 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
RADICADO : 2022-00084-00 AUTO ABSTENERSE 
PROCESO  :SOLICITUD APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA DEL VEHICULO DE PLACAS  JRP 361 

SOLICITANTE: RCI COLOMBIA  
GARANTE: RONALD JOSE NOBLES MOJICA 

  

CONSTANCIA.- 
Al Despacho de la señora Juez informo que el término para subsanar venció el 31 de Marzo de 2022 

a las seis de la tarde y la apoderada demandante lo hizo dentro del término señalado.   
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veinte de abril  de dos mil veintidós.- 
  

Se halla al Despacho la solicitud de orden de aprehensión y entrega de vehículo promovida por  RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a través de apoderada judicial contra RONALD JOSE 
NOBLES MOJICA, a efectos de  analizar el memorial de subsanación presentado dentro del término 

de ley. 
 

Sería del caso entrar a admitir la presente demanda de no observarse que pese haberse subsanado 
la misma, la señora apoderada  como podrá observarse en el escrito de subsanación, no indica de 

manera precisa el lugar de ubicación del vehículo objeto de este proceso., luego sería del caso entrar 

a tramitar la presente solicitud  de no observarse que no se dan los supuestos del Art. 28 numeral 
7º CGP, que reza: “ En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, 
expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 
bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se 
hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante.”  

 
Como puede observarse, dicha norma hace alusión a la ubicación de los bienes y no donde se 
encuentra registrado el bien, es decir, son dos cuestiones diferentes pues esta norma refiere el lugar 

de ubicación del bien. 

 
En el presente caso la petición de aprehensión y entrega de garantía no supone el planteamiento de 

un proceso propiamente dicho, muestra clara de ello es que el Decreto 1835 de 2015, expresamente, 
prevé que esta gestión se «podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional competente… sin que medie proceso o trámite 
diferente al dispuesto en esta sección»; lo que deja en evidencia que esta actuación obedece a una diligencia varia o 
requerimiento que le ha sido asignado en particular a los Jueces Civiles Municipales, tal cual se desprende del artículo 57 de 
la Ley 1676 de 2013, en concordancia con el canon 17 numeral 7 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, a partir de la interpretación integral, sistemática y práctica de la pauta de atribución 
aludida, en relación con los propósitos concretos de la intervención judicial rogada, queda claro que 

es el juez del lugar donde -a la fecha de presentación de la solicitud- debe realizarse la actuación 

quien debe conocer del asunto; visión que además resulta acorde con la optimización de la gestión y 
la máxima realización de los principios de inmediación, celeridad y economía. 

 
Lo descrito, ineludiblemente, supone el ejercicio de «derechos reales», cuyo conocimiento está 

confiado de modo privativo al «juez del lugar donde estén ubicados los bienes» (num. 7, art. 28 

C.G.P.), siendo este lineamiento criterio de respaldo a la postura expuesta. 
 

En el caso que nos ocupa y comoquiera que en la solicitud de SUBSANACION la señora apoderada 
no indica lugar, dirección y ubicación exacta del vehículo, por tanto el Despacho se abstiene en 

tramitar lo peticionado ya que el fin de esta petición como se mencionó anteriormente, es el lugar de 
ubicación del bien del demandado RONALD JOSE NOBLES MOJICA, residente en Curumani, Cesar y 

donde creemos está ubicado el bien objeto de la presente solicitud. 

 
 Así las cosas el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S., 

 
R E S U E L V E   : 

1.-  Abstenerse este Despacho en tramitar la solicitud de orden de aprehensión y entrega de 

vehículo promovida por  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO a través de 
apoderada judicial contra RONALD JOSE NOBLES MOJICA, por las razones antes expuestas 

en el presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo 
de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2022-00108-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR 
DEMANDADO    : ADOLFO JIMENEZ JIMENEZ Y YENYS MORALES PINTO  
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Veinte de abril  de dos mil veintidós.- 
  

VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR CREDISERVIR  CON 

NIT. 890505363-5 A TRAVÉS DE MANDATARIO JUDICIAL  Y EN CONTRA DE ADOLFO JIMENEZ 
JIMENEZ Y YENYS MORALES PINTO, mayores de edad y vecinos de la ciudad, se observa de la 

identificación de la demanda, dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el pagare base del 

recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 
por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de ADOLFO 
JIMENEZ JIMENEZ Y YENYS MORALES PINTO, mayores de edad y vecinos de la ciudad,  por los 

siguientes conceptos: 

 
a) ONCE MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE. ($11.819.864.oo), representados en el Pagaré  base del recaudo ejecutivo 
a título de capital contenidos en los mismos base de ejecución. 

 
b) Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto 

señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 

de agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día  
desde el 15 de octubre de 2021, fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que 

satisfagan las pretensiones y se verifique el pago de la misma hasta su cancelación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 
conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días 

para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  
 

TERCERO.- EL ABOGADO DIOGENES VILLEGAS FLOREZ, PORTADOR DE LA TP. 284625  DEL  C S DE 

LA J,  actúa  como Apoderado demandante conforme al poder a él conferido. 
 

CUARTO: Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el titulo valor objeto de la 
presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

Igualmente se accede a la autorización solicitada de revisión del expediente por los profesionales del 

derecho enunciados. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).  

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2022-00127-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR 
DEMANDADO    : HECTOR DANILO PALACIO CLARO 
 

Al Despacho la presente demanda por Reparto. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Veinte de abril  de dos mil veintidós.- 
  

VIENE AL DESPACHO LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA PROMOVIDA POR CREDISERVIR  CON 

NIT. 890505363-5 A TRAVÉS DE MANDATARIO JUDICIAL  Y EN CONTRA DE HECTOR DANILO 
PALACIO CLARO, mayor de edad y vecino de la ciudad, se observa de la identificación de la demanda, 

dejando consignada la siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el pagare base del 

recaudo allegado con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las sumas 

solicitadas en contra del demandado, reconociéndose intereses según las fluctuaciones establecidas 
por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. – 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

CREDISERVIR  con NIT. 890505363-5 a través de mandatario judicial  y en contra de  HECTOR 
DANILO PALACIO CLARO, mayor de edad y vecino de la ciudad,   por los siguientes conceptos: 

 

a) UN MILLON TRESCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
($1.301.282.oo), representados en el Pagaré  base del recaudo ejecutivo a título de 

capital contenidos en los mismos base de ejecución. 
 

b) Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto 
señala la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 

de agosto de 1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el  día   

1 de marzo de 2022, fecha en que se hizo exigible la obligación hasta que satisfagan las 
pretensiones y se verifique el pago de la misma hasta su cancelación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte 

demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR a la Parte demandada  en la forma prevista en el Art. 291 del C.G.P y SS, o 

conforme al artículo 8º del DL 806 de 2020; adviértase que dispone de un término de Diez (10) días 
para traslado y proponer excepciones, de conformidad con el artículo 422 del C.G.P.  

  

TERCERO.- EL ABOGADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA, PORTADOR DE LA TP. 60.522 

DEL  C S DE LA J,  actúa como endosatario en procuración. 

CUARTO. – Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia los títulos valores objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene. 

QUINTO: Accédase a la AUTORIZACION ESPECIAL. solicitada.                             

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ  

 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 
de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).   

 

 

 

 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
 
 
RADICADO  : 2022-00127-00 AUTO  MEDIDAS CAUTELARES 
PROCESO                  :EJECUTIVO  
DEMANDANTE  :CREDISERVIR 
DEMANDADO    : HECTOR DANILO PALACIO CLARO 
 

Al Despacho la presente medida cautelar. 
 
La Secretaria, 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
  

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Veinte de abril  de dos mil veintidós.- 
 
 

Previo decretar las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante, requiérase al señor 

apoderado demandante para que aporte el correo electrónico de la entidad a oficiar. 

 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ  
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa).   

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 059 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 21 de abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


